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Que en virtud de las mencionadas modifi-
caciones resulta necesario disponer la uti-
lización de una nueva versión del programa 
aplicativo unificado para la confección de las 
declaraciones juradas de los mencionados 
tributos.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurí-
dicos, de Recaudación, de Sistemas y Te-
lecomunicaciones, de Servicios al Contribu-
yente y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Los sujetos comprendidos en 
las disposiciones de las Resoluciones Generales 
Nº 975, sus modificatorias y complementarias y 
Nº 2151 y sus complementarias -excepto las so-
ciedades indicadas en su Artículo 30-, deberán 
utilizar, exclusivamente, para determinar e ingre-
sar los impuestos a las ganancias y sobre los 
bienes personales correspondientes al período 
fiscal 2008 y siguientes, el programa aplicativo 
unificado denominado “GANANCIAS PERSO-
NAS FISICAS - BIENES PERSONALES - Ver-
sión 10.0’’, cuyas características, funciones y 
aspectos técnicos para su uso, se especifican en 
el Anexo de esta resolución general.

Las declaraciones juradas originarias o rectifi-
cativas del período fiscal 2007 que se presenten 
a partir de la entrada en vigencia de la presente 
resolución general también deberán realizarse 
mediante el programa mencionado en el párrafo 
anterior.

Art. 2º — Para confeccionar las declaraciones 
juradas originarias o rectificativas correspondien-
tes al período fiscal 2006 y anteriores, deberán 
utilizarse los programas aplicativos indicados en 
el Artículo 8º de la Resolución General Nº 2218.

Art. 3º — Los formularios de declaración ju-
rada Nros. 711 (Nuevo Modelo) y 762/A, corres-
pondientes a los impuestos a las ganancias y 
sobre los bienes personales, respectivamente, 
generados por el programa aplicativo “GANAN-
CIAS PERSONAS FISICAS - BIENES PERSO-
NALES - Versión 10.0”, se presentarán mediante 
transferencia electrónica de datos a través de la 
página “web” de este Organismo (http://www.afip.
gob.ar), conforme al procedimiento previsto en la 
Resolución General Nº 1345, sus modificatorias 
y complementarias.

A los fines indicados en el párrafo precedente, 
los responsables utilizarán la respectiva “Clave 
Fiscal” obtenida de acuerdo con lo dispuesto por 
la Resolución General Nº 2239, su modificatoria 
y complementarias.

Asimismo, las declaraciones juradas podrán 
presentarse por transferencia electrónica de da-
tos, a través de las entidades homologadas a ta-
les fines, ingresando a la página “web” del banco 
con el nombre de usuario y la clave de seguridad 
otorgados por las respectivas entidades.

El listado de entidades homologadas se podrá 
consultar en el sitio institucional de esta Adminis-
tración Federal, accediendo a (http: / /www.afip.
gob.ar/genericos/presentacionElectronicaDD-
JJ/).

Art. 4º — El programa aplicativo unificado 
“GANANCIAS PERSONAS FISICAS - BIENES 
PERSONALES - Versión 10.0” se encuentra dis-
ponible en la página “web” del Organismo (http://
www.afip.gob.ar).

Las novedades que se incorporan en el refe-
rido programa aplicativo unificado se incluyen 
también, en lo pertinente, en el servicio infor-
mático denominado “REGIMEN SIMPLIFICADO 
GANANCIAS PERSONAS FISICAS”, habilitado 
por la Resolución General Nº 2455.

Art. 5º — Apruébanse el Anexo que forma 
parte de la presente y el programa aplicativo de-
nominado “GANANCIAS PERSONAS FISICAS - 
BIENES PERSONALES - Versión 10.0”.

Art. 6º — Las disposiciones establecidas en 
esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial, inclusive.

Art. 7º — Regístrese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO RESOLUCION GENERAL Nº 2594

SISTEMA “GANANCIAS PERSONAS FISICAS - 
BIENES PERSONALES – Versión 10.0”

El programa aplicativo ‘‘GANANCIAS PERSO-
NAS FISICAS -BIENES PERSONALES - Versión 
10.0” tiene las mismas características, funciones 
y aspectos técnicos que la versión anterior, apro-
bada por la Resolución General Nº 2428.

Las modificaciones introducidas en esta nueva 
versión contemplan:

a) La variación de los montos de las deduccio-
nes anuales en concepto de ganancias no im-
ponibles, cargas de familia y deducción especial, 
establecidos por el Decreto Nº 1426/08.

b) La posibilidad de incluir un patrimonio ne-
gativo.

c) La incorporación de un campo para informar 
la segunda cuota del sueldo anual complemen-
tario correspondiente al año 2008 y otro campo 
para informar la parte proporcional de la deduc-
ción personal de dicha cuota del sueldo anual 
complementario.

d) La eliminación de la escala incorporada a 
continuación del Artículo 23 de la Ley de Impues-
to a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones para los períodos fiscales 2009 y 
siguientes, de acuerdo con lo previsto por la Ley 
Nº 26.477.

e) La adecuación de los gastos de sepelio, al 
límite dispuesto por el Artículo 22 de la ley del 
impuesto a las ganancias y por el segundo párra-
fo del Artículo 46 del decreto reglamentario del 
referido gravamen.

f) La eliminación de los conceptos incluidos en 
el inciso e) del Artículo 81 de la ley de impuesto 
a las ganancias, para los períodos fiscales 2008 
en adelante, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Nº 26.425. 

#F3969836F#

#I3970471I#
Administración Federal de Ingresos 
Públicos

IMPUESTOS

Resolución General 2596

Impuesto al Valor Agregado. Ley según tex-
to ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
Comercialización de Granos no destinados 
a la siembra —cereales y oleaginosos— y 
legumbres secas —porotos, arvejas y len-
tejas—. Régimen de retención. Resolución 
General Nº 2300. Norma complementaria y 
modificatoria.

Bs. As., 15/4/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10462-45-2009 
del Registro de esta Administración Federal, 
y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2300 y su mo-
dificación establece un régimen de retención 
del impuesto al valor agregado, aplicable a 
las operaciones de comercialización de gra-
nos no destinados a la siembra —cereales 
y oleaginosos— y legumbres secas —poro-
tos, arvejas y lentejas—.

Que asimismo, la mencionada norma regla-
menta el funcionamiento del “Registro Fis-
cal de Operadores en la Compraventa de 
Granos y Legumbres Secas’’, así como un 
régimen especial de reintegro sistemático 
de determinado porcentaje de las retencio-
nes practicadas, cuyo importe se acreditará 

a los productores, acopiadores con propia 
producción de granos, o en su caso, un rein-
tegro parcial a intermediarios, incluidos en 
el “Registro”.

Que en virtud de las evaluaciones efectua-
das respecto de la aplicación del régimen y 
a los fines de profundizar los mecanismos 
de fiscalización, corresponde implementar 
controles más eficientes en la cadena de co-
mercialización de granos, estableciendo un 
sistema de registración de los contratos que 
instrumentan determinadas operaciones.

Que dicha medida permite prescindir de las 
certificaciones que extienden las Bolsas de 
Cereales autorizadas por el Poder Ejecuti-
vo Nacional para actuar en el comercio de 
granos.

Que por otra parte, el régimen que se es-
tablece por medio de la presente profundi-
zará la reducción de costos del comercio 
agropecuario, al eliminarse aquéllos que 
actualmente demandan las mencionadas 
certificaciones.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Ju-
rídicos, de Recaudación, de Fiscalización y 
de Sistemas y Telecomunicaciones y la Di-
rección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 27 de 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por 
el Artículo 22 de la Ley Nº 11.683, texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones y por 
el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus com-
plementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese un procedimiento 
de registración ante esta Administración Federal 
de las operaciones mencionadas en el Artículo 
1º de la Resolución General Nº 2300 y su mo-
dificación.

Art. 2º — La registración prevista en el artículo 
anterior, podrá ser solicitada por cualquiera de 
los operadores intervinientes en la operación.

Art. 3º — A los efectos de solicitar la registra-
ción de operaciones, el sujeto solicitante deberá:

a) En el caso de requerir la registración de un 
contrato escrito:

1. Ingresar al servicio “REGISTRO FISCAL DE 
OPERADORES DE GRANO’’, opción “REGIS-
TRACION DE CONTRATOS” de la página “web” 
de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) e in-
formar los datos que le requiera el sistema.

2. Cuando se hubieran confeccionado los for-
mularios C1116B o C1116C, según correspon-
da, vinculados al aludido contrato, presentar el 
archivo generado por el programa aplicativo 
“REGISTRACION OPERACIONES DE GRA-
NOS - F1116 - Versión 1.0” a través de la página 
“web” de este Organismo (http://www.afip.gob.
ar), cuyas características, funciones y aspectos 
técnicos para su uso se consignan en el Anexo 
de la presente. Se efectuará una presentación 
separada por cada vendedor.

3. Presentar original y copia del contrato de 
compraventa de granos ante la dependencia 
consignada en las solicitudes de registración.

b) En el caso de requerir la registración de for-
mularios C1116B o C1116C correspondiente a 
operaciones por las cuales no se haya celebrado 
un contrato por escrito:

1. Presentar el archivo generado por el pro-
grama aplicativo “REGISTRACION OPERA-
CIONES DE GRANOS - F1116 - Versión 1.0” 
a través de la página “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), cuyas características, 
funciones y aspectos técnicos para su uso se 
consignan en el Anexo de esta resolución gene-
ral. Se efectuará una presentación separada por 
cada vendedor.

2. Presentar el triplicado de los formularios 
C1116B o C1116C, según corresponda; ante la 
dependencia consignada en las solicitudes de 
registración.

Art. 4º — Esta Administración Federal verifi-
cará los extremos previstos en los Artículos 36 
y en los incisos b), c) y e) del Artículo 37 de la 
Resolución General Nº 2300 y su modificación. 
De hallarlos de conformidad, procederá a la re-
gistración solicitada y emitirá una “Constancia de 
Registración de Operación de Compraventa de 
Granos”, el que contendrá un “Código de Regis-
tración”.

Dicha constancia estará a disposición del so-
licitante en una plano superior a CINCO (5) días 
hábiles administrativos contados a partir del día 
inmediato siguiente, inclusive, al de la presenta-
ción de la documentación establecida en el inci-
so c) del Artículo 3º de la presente.

Art. 5º — La registración del contrato en la 
forma prevista en los artículos precedentes no 
releva al agente de retención de constatar la ve-
racidad de la operación económica que el mismo 
instrumenta, ni obsta al ejercicio de las faculta-
des de verificación y fiscalización que competen 
a este Organismo en virtud de lo dispuesto por 
la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones.,

Art. 6º — Modifícase la Resolución General 
Nº 2300 y su modificación, en la forma que se 
indica a continuación:

1. Deróganse los Artículos 16, 17 y 18.

2. Sustitúyese el punto 2.2. del inciso b) del Ar-
tículo 36 por el siguiente:

“2.2. Personas jurídicas: copia certificada del 
acto constitutivo y de aquel en el cual conste la 
designación de los integrantes de los órganos de 
administración y representación de la persona 
jurídica, con facultades suficientes para suscribir 
boletos de compraventa de granos y, de corres-
ponder, copia del instrumento que acredite el ca-
rácter de apoderado y fotocopia del documento 
de identidad de la persona autorizada.

Cuando se produzca cualquier modificación 
de la situación informada, el sujeto pasible de 
retención deberá aportar copia certificada de la 
documentación respectiva.

Las certificaciones indicadas precedentemen-
te serán otorgadas por los escribanos matricula-
dos en los colegios profesionales de cada juris-
dicción, con certificación del respectivo colegio.”

3. Sustitúyese el Artículo 38 por el siguiente:

“ARTICULO 38.- El agente de retención po-
drá sustituir los procedimientos previstos en los 
Artículos 36 y 37, —excepto las obligaciones 
establecidas en los incisos a) y d) del Artículo 
37—, mediante la “Constancia de Registración 
de Operaciones de Compraventa de Granos” a 
que se refiere el Artículo 4º de la Resolución Ge-
neral Nº 2596. En tal caso, el agente de retención 
deberá efectuar una consulta en la página “web” 
de esta Administración Federal en el servicio que 
se habilitará oportunamente a estos efectos.”

4. Sustitúyese el punto 2. del inciso a) del Artí-
culo 39, por el que a continuación se indica:

“2. deberán obligatoriamente cumplir con los 
requisitos previstos en los Artículos 36 y 37, no 
resultando sustituibles por la registración efec-
tuada por este Organismo de acuerdo con lo pre-
visto por la Resolución General Nº 2596.’’

5. Sustitúyese el punto 2. del inciso b) del Artí-
culo 55, por el siguiente: “2. La operación deberá 
encontrarse registrada ante este Organismo con 
arreglo a lo dispuesto en la Resolución General 
Nº 2E86.

6. Sustitúyese el Articulo 58 por el que se dis-
pone seguidamente: “ARTICULO 58.- La acredi-
tación establecida en el Artículo 54 se efectuará 
en los plazos que a continuación se indican:

a) Operaciones registradas ante este Organis-
mo con arreglo a lo previsto en la Resolución Ge-
neral Nº 2596 : hasta el último día hábil adminis-
trativo, inclusive, del mes calendario inmediato 
siguiente al de la presentación de la declaración 
jurada del impuesto al valor agregado correspon-
diente al período fiscal en el cual se practicaron 
las retenciones.
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b) Operaciones no registradas ante este Orga-

nismo con arreglo a lo previsto en la Resolución 
General Nº 2596 : hasta el último día hábil ad-
ministrativo, inclusive, del tercer mes calendario 
inmediato siguiente al de la presentación de la 
declaración jurada del impuesto al valor agrega-
do correspondiente al período fiscal en el cual se 
practicaron las retenciones”.

Art. 7º — Apruébanse el programa aplicativo 
denominado “REGISTRACION OPERACIONES 
DE GRANOS - F1116 - Versión 1.0” y el Anexo 
que forma parte de la presente.

Art. 8º — Las disposiciones de la presente re-
solución general tendrán vigencia en el período 
comprendido entre el día 1 de mayo de 2009 y el 
día 31 de mayo de 2009, ambos inclusive, fecha 
esta última en la cual el sistema será comple-
mentado por el que oportunamente establezcan 
en forma conjunta esta Administración Federal y 
la Oficina Nacional de Control Comercial Agrope-
cuario (ONCCA).

Sin perjuicio de ello, los agentes de retención y 
las Bolsas de Cereales autorizadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional para actuar en el comercio de 
granos, deberán cumplir con los regímenes de 
información previstos en los Artículos 17 y 18 de 
la Resolución General Nº 2300 y su modificación, 
respecto de las operaciones efectuadas hasta el 
día 30 de abril de 2009, inclusive.

Asimismo, conservarán validez —con relación 
a las operaciones aludidas en el párrafo ante-
rior—, las certificaciones extendidas por las ci-
tadas Bolsas así como el procedimiento allí pre-
visto y el deber de resguardo de la información 
establecido en el Artículo 38 de la mencionada 
resolución general.

Art. 9º — Regístrese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO RESOLUCION GENERAL Nº 2596

“REGISTRACION OPERACIONES DE GRA-
NOS - F1116 - Versión 1.0”

CARACTERISTICAS, FUNCIONES Y 
ASPECTOS TECNICOS PARA SU USO

La utilización del sistema “AFIP DGI - RE-
GISTRACION OPERACIONES DE GRANOS - 

F1116 - Versión 1.0” requiere tener preinstalado 
el sistema informático “S.I.Ap. - Sistema Integra-
do de Aplicaciones - Versión 3.1 Release 2”. Está 
preparado para ejecutarse en computadoras 
tipo Pentium 3 o superiores con sistema opera-
tivo “Windows 95” o superior, con disquetera de 
TRES PULGADAS Y MEDIA (31/21 HD (1,44 
Mb), 32 Mb de memoria RAM y disco rígido con 
un mínimo de 50 Mb disponibles.

El sistema permite:

1. Carga de datos a través del teclado o por 
importación de los mismos desde un archivo ex-
terno.

2. Administración de la información, por res-
ponsable.

3. Generación de archivos para su transferen-
cia electrónica a través de la página “web” de 
este organismo (http: / /www.afip.gob.ar).

4. Impresión de la declaración jurada.

5. Emisión de listados con los datos que se 
graban en los archivos para el control del res-
ponsable.

6. Soporte de las impresoras predeterminadas 
por Windows.

7. Generación de soportes de resguardo de la 
información del contribuyente.

8. El sistema prevé un módulo de “Ayuda”, al 
cual se accede con la tecla F1 o a través de la 
barra de menú, que contiene indicaciones para 
facilitar el uso del programa aplicativo.

El usuario deberá contar con una conexión 
de “Internet” a través de cualquier medio (te-
lefónico, satelital, fibra óptica, cable módem 
o inalámbrica) con su correspondiente equi-
pamiento de enlace y transmisión digital. Asi-
mismo, deberá disponerse de un navegador 
(Browser) “Internet Explorer’’, “Netscape” o 
similar para leer e interpretar páginas en for-
matos compatibles.

En caso de efectuarse una presentación recti-
ficativa, se consignarán en ella todos los concep-
tos contenidos en la originaria, incluso aquéllos 
que no hayan sufrido modificaciones.

#F3970471F#

#I3969853I#
Administración Federal de Ingresos Públicos,
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario
y
Subsecretaría de Transporte Automotor

TRANSPORTE DE GRANOS

Resolución Conjunta General 2595, 3253/2009 y Disposición 6/2009

Establécese el uso obligatorio de la Carta de Porte para Transporte Automotor y Ferrovia-
rio de Granos. Alcance. Sujetos obligados. Procedimiento.

Bs. As., 14/4/2009

VISTO el Expediente Nº 1-251966-2009 del Registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

 CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 34 del 26 de enero de 2009 dispuso la creación de un sistema de emisión, 
seguimiento y control de Carta de Porte y Conocimiento de Embarque, en el ámbito de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), organis-
mo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE PRODUCCION y estableció el uso obligatorio 
de la Carta de Porte como único documento válido para el Transporte Automotor y Ferrovia-
rio de carga de granos y ganado, así como del Conocimiento de Embarque para el caso del 
Transporte Fluvial de granos y ganado.

Que son órganos de control y fiscalización del mencionado sistema la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), la SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que asimismo, el Artículo 3º de dicho decreto prevé que la Carta de Porte o el Conocimiento 
de Embarque deberán ser generados a partir de un sistema informático que desarrollará y 
ejecutará la mencionada Oficina Nacional.

Que la Carta de Porte constituye un documento idóneo para el control del transporte de 
carga y una valiosa fuente de información para optimizar la transparencia de la cadena 
comercial en la etapa de transporte.

Que mediante la norma conjunta Resolución General Nº 2556, Resolución Nº 1173 y Dis-
posición Nº 3 del 6 de febrero de 2009 de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
(ONCCA) y de la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, del MINISTERIO DE PRODUCCION y de la SE-
CRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO de PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, respectivamente, se estableció el uso obligatorio del for-
mulario “CARTA DE PORTE PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR Y FERROVIARIO DE 
GRANOS”.

Que en virtud de las evaluaciones efectuadas respecto de la aplicación del sistema de 
emisión, seguimiento y control de las Cartas de Porte, se entiende necesario disponer mo-
dificaciones operativas y de control.

Que a los fines de asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y la transparencia 
comercial, corresponde prever el procedimiento aplicable a los casos en que, en el transpor-
te de granos, intervengan canjeadores de bienes y/o servicios por granos, sus distribuidores 
o corredores de granos.

Que asimismo procede fijar los plazos que deben cumplirse para solicitar y obtener el Códi-
go de Trazabilidad de Granos “CTG” y su vigencia.

Que teniendo en cuenta la naturaleza y el alcance de las adecuaciones a introducir a la 
antes mencionada norma conjunta, resulta aconsejable su sustitución.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Fiscali-
zación y de Servicios al Contribuyente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, la Coordinación Legal y Técnica de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA) y la Dirección 
de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1142 del 26 de noviembre de 2003, Nº 1067 del 31 de agosto de 2005, por el Anexo I 
del Decreto Nº 1035 del 14 de junio de 2002, por el Decreto Nº 34 del 26 de enero de 2009 
y por el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

 Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS,
EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVEN,
Y
EL SUBSECRETARIO
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
DISPONE:

TITULO I

DOCUMENTACION OBLIGATORIA PARA EL TRANSPORTE DE GRANOS

A - ALCANCE

Artículo 1º — Establécese el uso obligatorio del formulario “CARTA DE PORTE PARA TRANS-
PORTE AUTOMOTOR Y FERROVIARIO DE GRANOS”, cuyos modelos se aprueban y forman parte 
de la presente consignados en el Anexo I, como únicos documentos válidos para el Transporte Auto-
motor y Ferroviario de Granos con cualquier destino.

Queda exceptuado de lo dispuesto en el párrafo precedente, el transporte internacional de gra-
nos.

B - SUJETOS OBLIGADOS

Art. 2º — Podrán solicitar formularios de Carta de Porte:

a) Los productores de granos que se encuentren inscriptos en carácter de tales, a la fecha de 
solicitud, ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

b) Los operadores del comercio de granos que se encuentren inscriptos en el “Registro 
Unico de Operadores de la Cadena Comercial Agropecuaria Alimentaria”, de acuerdo con la 
Resolución Nº 7953/08 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO (ONCCA), así como aquellas que en el futuro la reemplacen, modifiquen o complemen-
ten.

c) Quienes sean autorizados por resolución fundada de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA) y/o de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS.

Art. 3º — A los fines expresados en el inciso b) del artículo anterior, los operadores deberán 
registrar un estado de gestión habilitado para obtener Cartas de Porte, en alguna de las categorías 
definidas en el Registro citado en dicho inciso que se indican a continuación:

a) ACOPIADOR-CONSIGNATARIO

b) ACOPIADOR DE MANI

c) ACOPIADOR DE LEGUMBRES

d) COMPRADOR DE GRANOS PARA CONSUMO PROPIO

e) DESMOTADORA DE ALGODON

f) INDUSTRIAL ACEITERO

g) INDUSTRIAL BIODIESEL


